
 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA: Auto sustanciación No. 762 

RADICADO: 050013110012-2021-00211-00 

PROCESO: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

ASUNTO: Nombra curador ad-litem 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral en el inciso 7º del artículo 

108 del Código General del Proceso, se procede a designar curador ad- 

litem al emplazado, señor GUILLERMO WILLIAM AVENDAÑO TORRES, 

para que lleve su representación en este proceso. 

 

En consecuencia, se designa al doctor JOSÉ BERNARDO RIVERA,  

abogado titulado, quien se ubica en calle 51 No. 51-31 oficina 502, 

teléfonos fijos 2314579, 27776225 y 5116964 y celular 3148631971. 

Comuníquesele el nombramiento en la forma dispuesta en el artículo 49 

del Código General del Proceso, advirtiéndole que el cargo es de 

obligatoria aceptación y que dispone de cinco (5) días para excusarse de 

prestar el servicio. 

 

Para efectos de lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, comuníquesele su 

designación al correo electrónico josebriverap@gmail.com   

 

Como gastos de curaduría se fija la suma de quinientos mil pesos ($500.000) 

que deberán ser cancelados por la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

mailto:josebriverap@gmail.com


 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 211 fijados hoy 12 de diciembre de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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